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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP, N,o 991-2000-AA/TC 
SANTA 
LIBERlO EDMAR VIDAL DOMÍNGUEZ 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil, reunido el Tribunal 
Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con asistencia de los señores Magistrados 
Aguirre Roca, Presidente; Rey Terry, Vicepresidente; Nugent, Díaz Valverde, Acosta 
Sánchez y García Marcelo, pron'Jncia la siguiente sentencia: 

ASUNTO 

Recurso extraordinario interpuesto por don Liberio Edmar V idal Domínguez, contra 
la resolución de la Sala Civil de Chimbote de la Corte Superior de Justicia del Santa, su 
fecha veintidós de agosto corriente año, que declaró improcedente la acción de amparo de 
autos, incoada por el mismo recurrente. 

ANTECEDENTES 

Con fecha tres de marzo de dos mil, el recurrente interpuso la presente demanda 
contra la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, solicitando que se declare inaplicable 
la Resolución de Alcaldía N. O 305-99-MDNCH, de fecha primero de setiembre de mil 
novecientos noventa y nueve, que dispuso dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía N. O 
216-99-MDNCH, del mismo año, que renovó su contrato de trabajo; asimismo, solicita su 
reposición en la plaza que venía ocupando y el pago de sus remuneraciones dejadas de 
percibir. El demandante sostiene, en efecto, que laboró para la municipalidad mencionada, 
desde el primero de octubre de mil novecientos noventa y seis, previo concurso público, 
ingresando a trabajar como servidor público, en calidad de contratado, en el cargo de 
Ingeniero l, aprobado mediante la Resolución de Alcaldía N.O 187-96-MDNCH expedida 
con fecha quince de octubre de mil novecientos noventa y seis; alega que desde esa fecha se 
ha venido renovando su contrato de trabajo por servicios personales. Que en ese mismo 
sentido se expidió la Resolución de Alcaldía N. O 216-99-MDNCH, de fecha dos de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, que renovó su contrato por todo el ejercicio presupuestal 
respectivo debiendo precisar que la Resolución de Alcaldía N.O 30S-99-MDNCH soló dejó 
sin efecto la renovación de su contrato, permitiendo que las demás renovaciones de 
contratos por servicios personales dispuestas por la resolución cuestionada, quedasen 
vigentes. Aduce que le renovaron su contrato de trabajo durante cuatro ejercicios 
presupuestales, desde el primero de octubre de mil novecientos noventa y seis, al treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, contratos que se expidieron en 
virtud de la vigencia de dichos ejercicios presupuestales, es decir, desde el primer día hábil 
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hasta el último de cada año, de tal manera que ha venido prestando servicios personales en 
fornla ininterrumpida, hasta que, mediante la resolución cuestionada, se dejó sin efecto la 
renovación de su contrato y, por consiguiente, se le cesó en el cargo. 

El demandante contesta la demanda solicitando que se la declare improcedente, 
señalando que el demandante ingresó a laborar en la fecha y cargo que señala, pero que su 
contrato fue únicamente por el periodo mil novecientos noventa y seis; que también es 
cierto que se le ha venido renovando periódicamente su contrato durante tres periodos que 
van del año de mil novecientos noventa y siete hasta el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve, pero que no laboró por más de un año en forma 
ininterrumpida. 

El Primer Juzgado Civil de Chimbote, con fecha veintiocho de abril de dos mil , 
declaró improcedente la demanda, estimando que el Memorando N.o 171-99-MDNCH­
OA/P, mediante la cual se le notifica al demandante con la Resolución de Alcaldía N. O 305-
99-MDNCH, no transgrede el derecho constitucional a la libertad de trabajo, toda vez que 
al haber ingresado éste a trabajar en la modalidad de contratado, su relación laboral se ha 
ceñido a las cláusulas del contrato, las que no se encuentran dentro de los alcances del 
Decreto Legislativo N.O 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa; y que, además, el 
hecho de haber continuado prestando servicios, bajo la misma modalidad, no genera 
vínculo laboral entre las partes, tal y conforme se hizo constar en el contrato de servicios 
referido. 

La recunida confimla la apelada, considerando que no se ha cumplido con agotar la 
vía previa. 

FUNDAMENTOS 
l. Que, el requisito del agotamiento de la vía previa, ha sido cumplido, según consta en 

autos, mediante el correcto acogimiento al silencio administrativo negativo. 

2. Que obran en autos, de fojas dos a trece, las copias de las resoluciones de alcaldía por 
las que se contrató, por servicios personales, al demandante, que acreditan 
indubitablemente la relación laboral entre éste y la entidad edil , la misma que ha sido 
reconocida por esta última en su escrito de contestación de la demanda; pudiéndose 
advertir que tal vínculo laboral duró desde el primero de octubre de mil novecientos 
noventa y seis, hasta el diecisiete de setiembre de mil novecientos noventa y nueve, y 
que las labores del demandante se efectuaban en el nivel de profesional en la carrera 
administrativa. 

3. Que, en virtud del prinCIpiO de la primacía de la realidad, resulta evidente que las 
labores, al margen del texto de los contratos respectivos, han tenido las características 
de subordinación, dependencia y permanencia, de modo que no es correcto considerar 
que la relación laboral mencionada tuvo carácter eventual. El principio de primacía de 
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la realidad es un elemento implícito en nuestro ordenamiento y, concretamente, 
impuesto por la propia naturaleza tuitiva de nuestra Constitución del Trabajo, que ha 
visto este como un deber y un derecho., base del bienestar social, y medio de la 
realización de la persona (artículo 22°) y, además, como un objetivo de atención 
prioritaria del Estado (artículo 23 °). Dicho de otro modo, el tratamiento constitucional 
de una relación laboral impone que sea enfocado precisamente en estos términos. 

4. Que, por otro lado, está probado que las labores prestadas por el demandante lo han 
sido por más de un año ininterrumpido de manera que el mismo, se encontraba 
comprendido en el artículo 1° de la Ley N.O 24041, según el cual los trabajadores 
contratados para labores de naturaleza permanente con más de un año ininterrumpido de 
servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por las causales y con sujeción al 
procedimiento administrativo establecido en el Decreto Legislativo N. O 276. 

5. Que, en consecuencia, la decisión de la Municipalidad Distrttal de Nuevo Chimbote, de 
dar por concluida la relación laboral con el demandante, sin observar el procedimiento 
antes señalado, resulta violatorio de sus derechos al trabajo y al debido proceso. 

6. Que la remuneración es la contraprestación por el trabajo efectivamente realizado, lo 
que no ha ocun-ido en el presente caso. 

Por estos fundamentos , el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado y su Ley Orgánica; 

FALLA 
REVOCANDO la recurrida, que, confirmando la apelada, declaró improcedente la 
demanda, y, reformándola, la declara FUNDADA, y ordena, consecuentemente, que se 
reponga a don Liberio Edmar Vidal Domínguez en el cargo que desempei'iaba al momento 
de la violación de sus derechos constitucionales, o en otro de igual nivel; pero sin el pago 
de las remuneraciones que, por razón del cese, ha dejado de percibir, dejando a salvo el 
derecho del demandante de reclamar la con-espondiente indemnización en la fOlma legal 
respectiva. Dispone la notificación a las partes; su publicación en el diario oficial El 
Peruano y la devolución de los actuados. 
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